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Adición

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

ARGEi~TnLI\

[Original: c9pa~?1]

[) de octubre de 1983]

Objeción a la aplicación del Pacto a las i:Jlél3 ¡·blvims (Falkland) ,y SUD

dependencias por el Reino Unido d~ Gran Bret&~a e Irlanda del Norte al..
El Gobierno de ,I\rsentina obj~ta oficialr.1zntc ti la declar<lció.1 de ~xtensi6n terri-.

tOi~ial formulnda por el Reino Unido con r~specto J. lns islas thlvinq.~ ('./ sus dcpendcn-·.
cian), que dicho país ocupa ile~alT!le!'lte :r :\ las C¡ü~ :JO l~cficrc COlla Ilislas Fal!dand 11.

La República Arócntina rech~za dicha declaración de ~x~ensión territorial, que
consider~ nula y sin efecto. . . .

al Para el texto de las reservas y declaraciones for~uladas por el ncino Unido
de Grun Bretafía e Itlanda del Horte, véase r:CPH!C/2.

GE .85··15263
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, b/
:\~STRALIA-

[6 13 novie~br~ do 190~1

Hotificación de retiro d~ cicrta~ rC3crV~8 y d3c13rQcio~~3

fOC'lm1.adas ')or ;~U:J traU.a ~n ~l i710m 3n to de 1:1 ra tificac ió:'l,

81 Gobierno d0 ~u3tr~lia notifica al 3acrJtari0 Gcn~ral ~u d3c~1i6n d~ retirar l~¡:

1'~~0rVa8 y rleclaracio;'l::s '1ue hizo en el fIlom:::nto de 1n ra tificación, con C':C8;1clÓl1 10
~.~3 rcs~rva~ 3~3ul~nt~3:

HArtículo la

En relación con el apartado a) del párr~fo 2, n~ acepta ~l princlpio de la
separación como un objetivo que debe alCanZ2.11 2.3 pro;,;r~~iv::l.nent:ó!. Con roferencia
al apartado b) del ~árrafo 2 y a la 381unda fra3~ del párrafo ), e3<l n~paración

0610 se: ac~pt3 (;n la medida en que las autoridades l'espon:Jablcs con~idercn que 'J:J

bcneficiona para 103 interc3ados.

}',rtículo 14

Australia formula la reserva de que la dis~o3ición relativa a la indc~niza­

ción por la c01'1i:31ón de un ;;rror judicial en la:} circunstanci:'lG prev:!.3t~3 ~n el
párrafo 6 del artículo 14 podrá cu~plir33 por la vía admini~trativa, ~in n3c~sidad

de rocu~rir ó una d13posición l~~al csp~cífic3.

!lr~;ículc' 20

Au~tralin CGti2nd~ qUJ 103 d~rachoD ~~t3blecidos ~n 100 artículos 19. 21
Y 22 30n co~patijl~s con Jl ~rtículo 20; ~n consecuencia, al haber la~isl~do el
Cornrnom¡ealtl1·.Y.'.lo::1 Er;tados que lo :i..nt~1ran sobro la t:latet'Íé1 .dequ.c t.rat·~:.e!Jt..~

artículo en. ·éu8~tiones de importancia práctica y en intcré~ del orden oÚbl1co,
se r'~3crva· ~l derecho de no dictar nin,;una otra disposición l'J.':;-:.ll ~l ·r~:Jp~cto. 11

9icho retiro tuvo efecto el 6 de noviembre d::! 190.':., f~cha en que el Secretario,.
G0ncr.:l1 rocibió la notificación.

!)eclar.lción

"Au:::tr:llia ticn<:l un ::::i~tc!oa constitucional federal ·~n (~l que lo~ podcreiJ
lC3i11ativo, cj~cutivo y judici~l cstnn comparti10~ o r~p3rtido3 cntr~ el
Commomlcal th y los Estado.J ·que int~:~rnn ,--::1 COf!lr¡on',l::laU:l. La nr-licaci6n del
Pacto en toda AU3tralia f.l.J 11~vará a cabo ~or bs <luto11 .tdadcs del Cotnmon\lc:l1th,
estatales y tcrritorialco de eonfort:lidad con ~U8 atribucioncs constitucionalcn
resp~ctivac y con laa di:Jp03icioncs r~13tiV:18 ~: :>u ~i~rc tcio. It

bl Para el texto de laa rcncrvas y dc~laracion~3 formuladn3 por Australia en el
mom~nto de la ratificaci6n, v&a3c CCPR/C/2/Add.4.

'. '1

t.·...
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BELGICA y LOS PAISES BAJOS

[Original: francés]

[6 de noviembre de 1984]

Objeción a una reserva hecha por el Con~o en el "momento d~ la adhe3ión~1

[El Gobierno de BélGica] [el Gobierno de 10G Paíse3 Bajos] des~a señalar que el
ámbito de aplicación del artículo 11 es muy limitado. En realidad, el artículo 11
prohíbe que el deudor sea encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obliga­
ción contractual. Pero el encarcelamiento no 33 incompatible con el artículo 11
cuando existen otro3 motivon para imponer eDa pena; por ejemplo cuando el deudor, por
haber procedido de mala fe o debido a maniobras fraudulentas, se halle en una
situación que le impida cumplir ous obli3acionen. Esta interpretación del artículo 11
puede confirmar:3c con refcr~mcia a 103 travaux préparatoire3 (véase al documento
A/2929 de 1º de julio de 1955).

Después de haber estudiado las explicaciones dadas por el Congo respecto a su
reserva, [el Gobierno de Hé13icaJ [el Gobierno de .los. Países" Bajos] ha 116gado a la
conclusión provisional de que esa reserva es innecesaria. Tiene entendido que la "
le~islación congoleña autoriza la prilJión por deudas siempre que no hayan tenido
éxito 103 demás medios para hacer cumplir la decisión cuando la suma ad2udada exceda
d0 los 20.000 francos CfA y cuando el deudor, "entre los 18 y 60 años de edad, pase a
~~r insolv~nt~ de Nala fe. Esta última condición "e3 sUficiont~ para indicar qu~ no
existe contradicción entre la le~islación y la letra y el espíritu del artículo 11
del Pacto.

En virtud del párrafo 2 del artículo 4 del Pacto me~cionado mán arriba, el .
artículo 11 queda excluido del ámbito de aplicación de la norma se~ún la cúal, en el
caso d~ una situación excepcional de emer3encia, los Estados Partes en el Pacto
pueden, en d3terminadas condiciones, adoptar medidas que los eximan de sus obliga­
ciones en virtud del Pacto. El artículo 11 es uno de los que contienen una disposi­
ción qu~ no permite dero~ación en ninguna circunstancia. Toda "reserva .relativa a ese
artículo anularía sus efectos y, por lo tanto, estaría en contradicción con la letra
y el espíritu del Pacto.

En consecuencia, y sin perjuicio de SIl firme convicción de que las leyes c6ngo­
lcfia3 entin en compl~ta conformidad con las disposicionc3 del artículo 11 del Pacto
[el Gobierno de BJl~ica] [el Gobierno de los ~aísesBaj03] teme qu~ la reserva formu­
lada por el Con~o pueda, debido al orincipio que entraña, constituir un precedente
que podría tener considerables efectos en el plano internacional.

cl Para el texto de la reserva formulada por el Con~o en el momento de la
adhesión, véase CCPR/C/2/Add.7.
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~Ol' cond'~uiznt:), [el Gobierno d~ B61~.ÜC:1J [~l Gobi0rnód~ lon ?aí::::::3 ,)::lj':l:J]

; r,"'t1.· r"'da y, CO,-,'.O ;:1adida d~ n.,rccaL:ción, for:-:-,:.l1~ un" I)l>.i~··
ecp~ra qU8 ~sa r33crV3 s~ra - Q .

ción él dichi'r23erva~ .

Protocolo Facultativo del P.~cto Intcrn.:lcion.ll
de Derechos Civilc~ 1 Polttico~

',' -l:-'

En el momento de la adhosión

.. :" .:'. ,"

'".;, . ¡ !.

..' "
,1 [1'" ,j? f:~:)tl~r(.} I.~ J_):J4]

'.,

'. llScsún l3.i~t;¡"·pretélciól'l de Francia, el <l~~tículo Indol PI~otocolo confi~(')
compélcncia al Comíté' para recibir y con~3idcr;¡:' "co,nunicac1onc:J el ~ indi-.¡ijuo~ :1".' J
se ha1l3n b::ljo la jU~i3dicciórido'lél P.~91jblica ~rance3a V '1ua alr:!~u::!n 3;(' '; fe'.::..:.··
:Ja~ ..de 'una violación por' C:Ú:i; d6·'cqa.lquie\~a·d~ 'lo:; diJr~choG'0nunci;lclo~ ~n ~l.

Pacto ~ com.o ra~ultado de actos, omiciioncJ, ;l'~ch6:j :o acont.'Jc 1:1 ien t0.J ~o~ t.Jdo re::
a la fe6ha de entrada en v~30rdcl prc3~rit6"Pro~ocolo,'0bien por llnl d~~i~i6n
relativa a act93 , orrtisiO'l1és'~ ,'h~Chos O aconté'cimi¿ntonpootcrior0:J ') ·~':;.1 i2C!Vl.

Por lo qU3 r~specta al ·;lrtículo 7, la rldh-:::;J5.ót¡ de FI'ancla ¡11 r'réltC'.~,~lr)

Faculta tivo no 3e int.~rpretará co~o un cambio d3 po:icién r~3p,:lcto i': II r~ ~nl:I"
ción mencionada ,en dicho artículo ....ll

En el momento da la· adh33ión ' .

. "Francia form~l~ una rC3ern al 1nc1.:;0 ::l) d,:ll pál1 rJfo 2 d.~l artír:ullJ ') ::
preC1.~a q~~ el Cor,1J.~8 ~c. Derccl.103 Hu.':1~n03 no t.iene compe t. :'1nci.1 pa r;¡ -' :::~1 Un r un:l
cor.mn1cac1on. d,~ un 1n-11vlduo :J1. ~~.;J r.11Sf.10 anunto :13 ~Uo :;f);~ct irl0 :'....1 C1l.t'l'

Droccdimienta de examen o arre~lo' in,tcrnac1on1fc:;.:'
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PAISES BAJOS

[Original: in$lés]

[20 de diciembre de 1983]

Retiro de una reserva formulada por 105 Países Bajos
~n el momcnto de la ratificación dI

El Gobierno de los Paíse3 Bajos notifica al Secretario General su decisión de
retirar la reserva que .formulara en el ~omcnto de la ratificación respecto del
inciso c) del artículo 25 del Pacto (cn el sentido de que los Países Bajos no aceptan
esa disposición para las ~ntil1as neerlandcsa~).

3. llotificaciones en virtud del artículo 4 del Pacto

CHILE

[Original: españ~l]

[14 de noviembre dé ~984J

i!uéva York t 14 d·~ noviembre de 1984

Scüor·Secrotario Gen~ral:

En cumplimiento de la8 disposiciones dol Pacto Interna~ional de los Derechos
Civiles y. Polltiqos t· me perrol to poner en conocimiento d3 'fucstra Excelencia,.· a fin
de que por su elevado intermedio S3an informados 103 demás Estados Partes de esa
Convención Internacional, que el Gobierno de Chile ha dispuesto la declaración de
catado de sitio para todo el territorio dc la República de Chile de3d~ el día
martea 6 de noviembrc.del"presente a~o. El estado de sitio se decretó d3bido a las
Gravcs altiraciones del orden pdblico y a serios trastornos provocádos por actos
terroristas.

En mérito de lo anterior se han suspendido derecl10scuya restricción está permi­
tida de acuerdo al rp.ferido Pacto, en la medida estrictamente requerida por las
situaciones.

(Firmado): Pedro Daza
Embajador

Representante Permanente

Excelentísimo Scñor
Javier pérez de Cuéllar
Secrntario General de·lan
ilaciones Unidas
l!ucva York

dI Para el texto de la r~30rva formulada por 10G Países Bajos en el momento de
la ratificación véase CCPR/c/2/Add.2.

.,
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CHILE

, , , -,":4' di' i' d 1(". ·;..Santia~.o .. )_ ~c. e .3r::~r~ c. /.: :-
.::. ~ ...'

E;~celent!oil:lo scC\or:

Dc conformidad a lo estatuido en ol.nú:;¡cro tercero' d.:ü artículo 'cuarto d:?l' ;'::l.cto
Internacional d3 D0recho13 Civil~~.y :>olít~coo, m~ permito tnformnr';1 lo~ c1Jr::b. ,
R~tadoG partes, por ~l alovado conducto d~VueDtraExc~lenci~, j~ 13 ~~~~cn~lon

ti'an:::i toria en Chi10 eJe alGuna::> di::>posicionc3 contC:l;¡pLlj1;,;~n d5 cho T1;:wto.

Por Decl"cto$upreii1o HQ,_l'~'2:ÓO-de feó!'1a';t; d'c novi'ci:lbr~ d~'l pr~3en'tc T"JI') , mi Gobicr.Jo
doclar6 todo el territorio nacion~l ~n 3st~da dc 3itio ha3t~ 01 ~ ,i~ fJbrcro do 1?C5,
pr~vio acu-Jrdo de la ,Juntz O~ Gobi 3~;¡0, ~!. 1)a.'~;:? é¡ J.o ~)i'':::~Jcrito C'J ;ü 3rtículo cual' ..mta,
núrncl'o dos, y en la nOl'ma dccL~oq\l:!.nt:"1 tr,:m;i toria, le era :), nÚ:l~r~ cuatro I <I~ la
Con~tituci6n política do la R8~ública.

Lao ra ::.oneo f1ue hicieron nece ::;.;1rio n plic'11' es t.:: m8CC1.n~_3ill0 con::> ti tucion:ll de
::?:':C:lp'ci6n dcriv:ln d~ un'l escalada t.3rl'ori'.lta :;in :-,r';c':l1:)nte:J en 01 p<lí~, 'lu,~ en 103

altimos tiempo3'ha si3nificado la· ,6rdidd rle nU~C~O~:lS ~ida3 humanao, de c~anti030s

bienca mat~rialGo, tanto p1blico~ co~o priv3dos, y ctaf~s apreciablc~ 3 3'.1 ocon~~ía., .

La acción t.':rrol"'iota ,ropiaw~nt~ tal .JC h:1 Vi3t.O combinnda con J.~ 9rep~.ración

subvor3~va de un,paro ~oncral de las actividad~~ nnc!on:llc~ y ccn'tlna ~~lt1tuct d~

¡';)ar.ifcst:lcion~s ilcr;ales,"quc ab'lrcan' un 'llilplio ~3p~ctro dc ncto:J tipific<:Idos en la
lC6ialaci6n p~n:ll chil~na, ar.terior al Gobierno actusl. .

Por la:dcclaraci6n d~l 8St2~O d!~uiti~, Jl Prb~i~~htc de l~ Rc~~blic~:podr6
tr.J.31adar a la3 persona:J d~ un punto a otro del territorio na ~il)n;:l1, ~ici:19r(! a
localü1ado:J urbanas i ; arrestarlas en 3US propia;, ca::;~g o C¡l lU:;'lr,~3 quá no' ::lean'
c1rcclcs ni otros que catén destinados a 1n d.::lc·enci6n o :Jri:Jió" d~ 1"203 comün:?3; y
cxpulaarlas d~l territorio patrio. Podd I ~d~m;Íc, r8:;trin~ir la lib~i'tad de 10co,,10,­
ci6n y prohibir a determinadas p.cr30nas la c'itr::idn Y3:llida 'dél' brri torio •. , ,\zi:ili~:",1o,
podd suspcn:i';r o r~3trin3ir al ej~rcicio 'del d:::l'~cho de r~uni6n 'y In li~c~tJ.(i· de
informac16n y de opini6n; ra3trin~ir el ejercicio de 103 rtar:c¡10S de a~ocioci6n y de
~indicaci6n e inpon~r ccn3Ura a l~ corrQspond~ncia y a Ia~ comunic3cionc3.

01' '1 1 'f 1'''' '1 C ' it " ') 1 ". o, 1 n 'd t d'"11n1una e _a3 acu ca'133 ~U~ _~ on~c UClon.o l~lca ocor~~ a tr2~1'zn ~ . ~
la República tdca 10.3 dGrecho~ Y~:1r'm tí: l.:> ::;cii;.\l~:Jo~J en 103 art:r~uloJG, '(. D, 11,15, 16
jI:; .-jd 'l1<l¿t'.0. "

'l'::¡mpoco afectan las obJ.i~3cion83 (JU8 j.,¡:·ll)onc 2.1 d"~rccho int'~rnn.cionJ.lnLcntrafl.~Ül

dizcriminación :ü,;una fundada ~n l:1oti vO', d:l r'l::3. I color I ;,zxo, id~.o~,a, 1'<lli:~16n. I.l

ori~cn ~ocial.
. ~ ....

,... :
, ;

"
. .. ., 'l. .' : .....
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La grave conmoción interior a que he hecho refer.encia, proclamada oficialmente,
obli~ará'a adoptar ~isposiciones estrictamente limitadas a lan exigencias de la, " ~ ,
situnción. dentro del marco de la Constitución política y de las leyes 'de la Repú~lica,
con la finalidad de restablecer el orden público en el país y de asc~urar el normal '
desenvolvimiento de la vida nacional. .

¡-ji Gobierno puede, asegurar a los demás Estados Partes que t una vez conse~uido3

los necesarios propósitos ante$ m~ncionado3, cobrarán de nuevo plena vieencia las
disposiciones temporalmente suspendidas, de lo que les proporcionará información
oportuna.

(Firmado): Jaime del Valle Alllende
Ministro de Relaciones Exteriores

Sci'íor
Javier Pér~z de Cuállar
Secretario General de las Naciones Unidas
jJu::~ va York

COLOr1BIA

[Original: español]

[30 de marzo de 1984]

iJQ 01018

Bo~otá, D.E., 30 de marzo de 1984

Scüor Secretario General:

Ten~o ~l honor de diri~irme a Vuestra Excel~ncia para comunicar, por vuestro alto
conducto, a los Estados Partes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que el Gobierno de Colombia, en uso de las facultades que le conf~ere el artículo 121
de la Constitución 11acional y mediante DecrC3to iH2 615 del 14 de 'inarzo de 1984' declaró
turbado el ord~n pÚblico y ~n estado de sitio el territorio de los dcpartamenton de
Caquctá, Huila, l1eta y Cauca. Esta det~rminación fue tomada en consideración a que en
103 mencionados dcpo.rtamcnto3 han venido operando ~rup6s armado8 que at~ntan contra el
ré~imen constitucional, Mediante frecuentes hechos de perturbación del orde, público,
cntr~ ellos la irrupción en la mañana del mismo día, de uno de dichoD grupos, en la
ciudad de Florencia, capital del departamento del caquetá.

De acuerdo con la Constitución Hacional, el Gobierno ti~ne mediante la citada
deClaración, ademán da la3 facultades le~ales, la3 que la'misma' Constitución autoriza
para tiempos de Guerra o de parturbación del orden público y las que conforme a las
re3las aceptadas por el Derecho de Gentes rigen para la Guerra entr~ naciones. Por
con3i~uiente; el Gobierno nacional está en l~ capacidad le~al de restringir algunas de
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, 1 t t 1" .. ~c'ulc ~ n\'''''''''~'''l'l~~ libertades p'lbliccl3 1'd~ ejercer eldercc:1o ( '3 qU3 r'.J ti :) '<lr,,~ "":":"~ -',
del P;".cj~o Internacional de D.~~(!chos CivEc5 y ?olícico3 que pcr::l:i, :~~ la SP :..)~n~Jlon J::l: ':.:
0~)J.isacioncG contraíd::l:1 ~n vi rti.ld e:; ;;~t~ Pae:,." :~~~c ~:>l:.u::1.1do l2.~:'l'": se r~f~.cl'(>n " 10'-~.',.

ti~rcchos y~arantía~ ~enciona~0i en ~l nU8e~~1 1 J~ diano 3rttculo:

"En vista t1~1 crecL."i;mt::J d~ L: ;,<.;::'.ón <blict..iV:J ":\2 lo:; r1:H":ctn~'i':;';nt,'::;,

Lal cellO h-J. '~'-:ni·"1'.J oportunid~:G de i';'('(';"'1:1.r10 ñt¡1f)li~IIG::¡t~ :;.~: r)r~n::i~'.; :1 -~.: ::~'~k")-~

eb j.ndudQ~l:~ r:;r'1vJJ~d COI~O 1:"3 ocurr'icos '10:'l ~n' 1::. CiUj;1t1 de fJ,orcncl,':. (:- "':1:":A~.,
:ar.lbo::: pertu1."o::..dcj"~~) d3 la p:1,~ PÚO~,Ü;:'l,' ():;. GC0:Lc:n~o, )1"J',rin cO:1~ultJ. '.l.'. C::::~j "j:~' el.,~

iZ;:'\;.odo -cuyo ccr.~;::pto fue favor~lblc pOr' llnan,:.r,.i.d'~(': .. , ',':::n u~c (; ~_,l 'lI~t:í.c'Jlo l';'~,¡_

de la Constitución, tomó la m.:dj.da ir.opl3.zabl-J y n~c.::!sar1'1 d:1 d'!Cr;.)t:li' :ll c8t,:do
de sitio ~n ~os dapartamcnto~ donde cst~n loc~lizadas laJ principnl~J rar~38 d~ le
anormalidad: CL',quetá, Cauc&, Huila y íl:~ta.

Por su re9pcto astricto al ezp!ritu de~ccr~tico d~l ~u3blo c~lo~biano 1-ct~

la;1 in:Jtitucione3 jurídicas Que lo ri~en, el Gcb:¡'~rr.a !.1ant:.mdrá .~:;t<l :ncdida sólo
durante el tiempo indispensable cara poner fin a 1&5 caU~~3 y de~a~rollo~ (13 la
perturbación, e3tablecicndo todar: 1=18 s2.lv.:::\3u3i"dias par:.l C¡;"¡/~ la limitación d~:

las ~arantías individuales, pr~vista on ~1 artículo 121 de la Con3titución, nc
aplique 3610 en caso: claramente justi;icablc~, y t~ni~ndo en cu~nta, ~n todo
mOr.'ltmto, 1(l vi~cncia p~r;nan8ntc de 10:: dercc1;03 1:Ur1ó1:-:03.

Ante estas (os situaciones cuya pcli~~c3irtad ~J ~vidcn~c, ~or una p~rt~ el
Gobierno reafirma DU propósito y S~ volunt~d d~ G3rantiznr 13 paz p~blicn, y ~~:,

eatabilizarla; 7 p~r otr3, r8forzar~ con nQdid3~ ~::trnorJinari~n 8U L3tall2
contrá los ~ircotraficantaD. 81 el ca~o de 103 ~1~ado3 en arDas, 3c~uiramoa

trar.sitando le::: ca¡nino::; qU3 ~cnduz:::ai1 él :.c: ;':<1::, [~obr~ 13 :)as~ d-:::, qu~ p~r<1 ,:l.~o::;

30n indi:::pcn:::able3, interlocutorca franco3 ) JinC3ro~.

Para b3n3ficio d:1 la:) zenas ~f(lcto.c:a;.; POI' ).'3 '/;;'olcncin,. so
obra::: d:ü plnn de rehabilitación" que con:::;t:i. tuy~, .'1iV'l es!'cranza de 13s !~.:n l:.0s

dichas. comarc:a3. Pero ai'ir:-:lnmlo Sl.l.:-.lor,~ la t')l'c.;':nc:t.:l del E8t:1.{.\0 ~or :~::!~iJ.o d~
,::;U3 autoridad,;}::; 13~ítima:J~ " .

.. ,

Preserva:no3 :l:1í el prin~ipio rj~ q!J() la "oc L;d;d :).1 .d:), ~~Dtar .:;L·¡;¡pr¡~ ~)l'ct~..

gida po!" el Gobi''1r:1o" CU)':! fal':,1, d;~ ar~o~;::Jnc:~a no 'l1l:?(b. jnnás confundir.,;'~ cr,n
ingenuidad, dCQilid:ld"O pa~i'·'idad.:t

.',

En desarrollo del citado Decroto jlQG15 rt(;ll lIt el.~ :"lar7.0 03 lt)J/:, por al cu:1J. :::::
dccl ~ro· turbado nI or"~n pu·hlico ',~ ~l·.~\ - "'- 1 ~ ~~t..1-jO d~ 3j.tio ')1 i:.'l~ ... )tGr;() d" l;')'~ "'tla~-r'O

departamentos citado::::,: se 1.1an dictado lO~3 J)ocr(lto;~ jI;?';?' 2:;< 6[;7, eGr., "66)""/:>7(; .l-::!l "'1, ,,';

marzo dc.19a4,mc~iante.lc3 cuale~ ~2 rC3trinson al~una3 lib~rtade~ y D~ aio:>ta~ otr~~

"
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m~didas destinadas el restablecimiento del orden público. Para su debida apreciación
acompaño a la presente, copias de los mencionados Decretos el.

Mediante esta comunicación cumplo la obliGación de que trata 01 artículo 4,
nuncral 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

(Firmado) : Rodrigo Lloreda Calcedo
rünistro de Relaciones Exteriores

de Colombia

11. Su Excelencia
el Sr. 'Javier pérez de Cué1lar
Secretario General de las Haciones Unidas
ilucva Yorlc

COLOHBIA

[Original:' espaiíol}

[18 de abril de'l984J

H~eva Yorl< ,18 de abril de, 1984

Señ~r Secretario General:
. '.~

••• cnadición a núestra c'arta Hº 01078 me permito 'adjuntar copia de los Dccr~-
tos 615, 666, 667,' 668, 669 y 670' fl expedidos en uGode las atribuciones confe!"idas
por el artícuio 121 de la Constitución Nacional. '

Espero que ,esta información natisfa0a 16 requerido por el numeral 3 del artículo 4
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolíticOs.

lfu valao da la 'ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia la Gran importancia que
el Gobierno de Colombia concede al re~peto de los derechos humanos en ~cneral y en
particular a la aplicación del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, motivo por el
cual ~o mantenGo a ia disposición de Vuestra Excelencia para proporcionarle la informa­
ción adicional que considcr~ nccc3aria.

(Firmado) : Carlo::! Albán Holguín
Embajador

Representante Pormancnte

S.E. Sr. Javier Pórez de euél1ar
Secretario General d3 las Naciones Unidas
¡"ueva Yorl<

el Los decretos m~ncionados en el penúlti¡,1o pirraro no acompañaban la nota
trannñitida a la Sacretaría del Gomit6 de Derechos Hwuanos.

f I Ibict.
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COLOTUIA

. '

[ '7 d'" ··l"'YO (' , ' )~){i,.·.I·,. 1, '..' ,,_
.... ; :.

·r o
;.

'f':l1~O el hor.or J:3 cO::1\.:nlcar, ~Oí' vue8~l'o ¡)~.to (;on::lucto, a :•. 03 '.~:;t"1'··J:; : .1,';;'.::' d ',1
Po.cto Intcl'nacional de D0r3ChoG I":ivil~~ y PoJ.:('c.ico,,;, ('U ~ ,~l I"l0bi21~n0 j:; C:oJ,m:.,i. -:::, .J::
'.1::;0 de la:] facu1t:ldes q'lO l~ conf:i.el'c c;l ac,tícuJ.o 121 1,~ L Con:Jl.-i·cllción ;d~~O;j;::1. J

mediante Docreto H~ 1.030 del ln da ~nyo de 1~3~, dcclar6 turbado el orden p~~lico
y en ast::ldo de rJitio d territorio de lo. R~r:>úbHco. do Colo:.¡iúa. La cmtorior j::ter~li.­

nación fue tomada teniendo ,3n cuenta los r'~~icr:-ce:~ :1;.:C;103 cl(~ j)·~rturh.::lción do1 orrier:
público acaccid03 en 10.3 ciudades de no~ot6, Cal!, r,;lrranquilla y ¡·1edcllín, C:lu:;"'n t::3
de la dC3trucci6n de diversos vehículos 13 tran890r~~ colectivo: 83altos a poblaci0n~~

por obra d~ ~rupos armado::; ciltr'c ellos 108 ocurrido~:: Cí1 .'Iücv~do ;~n 01 r.lc~a('t::ll:18il~0

dol Huila, Corinto ~n el dep:'irtam~nto d~l C2.UC:l., SUCI'O y Jord6n Dajo cm el d~P;)L~t..:-;,.l~n\:.J

d~ Santandbr, Giraldo en el dcpartamanto de Antioquia 1 l~raflore3 en la CO~i8;)r{~ ~~l

Guavi~rc; además del l~~pudiabl,"3 aS·.~:Jinato de que fU3ra víctim3. 1<.1 preCl:l.l'a fi:;ura dul
sc:1ot' iUnistro d~ Justic:i.a, Doctor' Hodd:;o Lara Bon:i.lla aJ. ~.')ca<.\o :;0 d~ ahril. i:::;tos
acontecimi.en to=> alteraron el normal d 3sacrollo de las acti ·Jid:ld·~D ciudadanas, pro,lu..
ciendo un ~3t'ldo de con:noci6n en 'codos ~oo o:::ta l .18nto:J n:).c:~onaL~'J.

De acu~rdo con la Con3titución, 01 Gobiern0 ticn~ medi~nt0 la citada d2clarnción,
ad~m13 ce las f:l.cultad~3 legales, las n.u~ la miSffiZ Conotitución 3uto~iza oara tiC:1pO

'. : . ., . ~. . .' .
eb :;uerra o d~'" p:;rtur'cJ.:londcl oru:;n ;)UbllCI) y la1 que, cOl"lfOr:ill;' ~'\ la3 rc~1::l3 ::lCC'):

tada~ por el D2r~cho d3 G~nt~3, ri~en ~3r'O la ~u~rr~ entre n~cion3~. Por con~i3uicnt8,

.~l Gobie;"no n3cio:1a1 3stá en c:lpacid3d 18'.;a1 d~ r~:Jtrin~ir al:;unan de ·lao lib3l'tad::)s
pú:.Hicao y de ejercer el derecho de- '1u; trab d .. 'l\~tícul') ,1, nurn~r'11 1 d~l Pacto
I~t~rnDcional d3 D3rechos Civiles y Pol!ticos"qui~~rQit~ la~~u3pcn~i6n de 1~1 cbli~~~

cion'3;';:. contr~ída~ en virtud del rcf·;rido :-:lacto, '·ixccptu:lndo los <1U3 se rcfiClrcn· ~ lo~~

d'~NChb:-; y. '~3ran tía'3 '''l'..mci':mndas ~n el nu;n~r31 ~ d·:! dj.cho artículc •

. El Go:")~_c¡'no ·nacional :JC' vio en In í;,l:)(~l~io;:la n3cc'Jübj de "3l.1o')tar ·~·:ta r'1.J;lid::: er.
virtuJ a 100 ,1'~C¡io3 d~munciado3 ~nt3riol~rneot..),·lo;:::~Úalc:~ no :la c~m'nd~c3n con .~J.
cs[)írlt'l que 18 anL3a pora 10~rJ.r un;) p:l~ Dúblic3. !·;sc'J voluntan s~~ hé1113¡;;.fc~i;.:ldo -,:.:;
difcr'cntc~ actos co~o la pro¡.1UJ::;aci6n ,jo 1;1 J.,mistra,· pJ.an~:) c1~ l'ci1:.lbilit.:lcié:1 p:"1r.'"
10.3 zona:J má3 3foc~ad:ls, la crc3~i.ón d·.: una Comi::;;i6n Ofici:ll para 1;) 2az,:::tc.

En d~3arrollo del citado D,Jcrcto ¡W 1.OjJ del 10 de Inyo ct~ 193/~, por f:lcctic d ~l

cU::ll 3~ d~clc.l'á el ordGn púbHco y en c~~ado (\~ :"Ji tio :::1 '(,crrHorio J,~ 1:1 RJpú:)lic.'1
de Colombia, s.:: dictGron 103 fJ3crctoc r~ 1.039, l.OI~O el i.li::::¡'IO dín 12 d~ 11:.1"0

de 1984 y el 1.042 d01 2 de r.layo d,; e:Jtc r.li::::~,10 a;ío, r·l:::;db.nt·~ los cualc:-; ::;~ 1'~::::tl'in'";311

;' o
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algunas libertades y se adoptan otras medidas destinadaa a¡ restablecimiento del orden
público. Para una mayor apreciación acompRño a la presente copia de los mencionados
Decretos.

t1ediante esta comunicación cumplo la obliGación de que trata el artículo 4,
numeral 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

(FirQado): Rodrigo Lloreda Caicedo
i'linistro de Relaciones Exteriorl

de Colombia

A Su Excelencia
el Sr. Javier pérez de Cuéllar
S.:lcretario General de las Naciones Unidas
llueva Yortc

Decreto H!l 1.03[\

o ••

o'

EL PRESIDElJTE DE LA REPUBLICA DE COLOl1BIA,

CO¡'¡SIDERAIJDO:

Oue en diversos lugares del país han venido operando reiteradamente grupos
arr,l<ldo::: que han at~ntado contra el rs~imen constitucional, mediante lar.tentab1es
hech03 de perturbación del orden público y suscitando ostensible alarma ~n los
habi tan tes;

nuc para conjurar la ~rave situación cspecia1mento en los departamentos de
C:lquetá, Huila, Meta y Cauca, el Gobierno declaró turbado el orden público y cm
cotado de oitio el territorio de dichos departamentos por medios del Decreto 615
de 14 d~ marzo anterior;

Quc el Gobierno ha utilizado para el cumplimiento de sus oblieaciones constitu­
cionales olas medios qu~ le atribuye la le~i3lación ordinaria, sin que haya bastado
GU efecto para recobrar la normalidad;

~uu con posterioridad a la expedición del Dccr~to 615 de 1934, han tenido luaar
asaltos·~ poblaciones por obra de 1rupos armados, entre ellos los ocurridos sobre
Acevedo ~n el departamento del Huila, Corinto en el departamento del Cauca, Sucre
y Jordán B;:tjo en el d~partamento de Santander, Giralda en el departamento de
Antioquia y ¡-jiraflorez en la comisaría del Guaviarc;

Ou~ por la acción persistente de 3rupos antisociales relacionados con el narco­
tráfiCO, viene perturbándose ~ravcmente el normál funcionamiento de las instituciones
en d1~afío criminal a la sociedad colombiana, con OU3 ~ecuclas en la sc~uridad

ciudadana, 1<:1 tranquilidad y la salubridad públicas y en la economía nacior,al;
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Que r8cicnt~~nte ocür1~iei'ón actos terróri3t2~ 3n: laG ciudad~3'de 11edcllín') .
Cc.li 'J Do::;c'v:í, C::~H.l::n:1t';3 de lo. 1cstr1J~ción de nU;:I·3i~O:JO:; vehículo:) de t('ar.~port~

col~ctivo;

!)U8 al anochecer del; díá de ayer fU2 aGc3ürado :JI 3~i1or ¡'linl!Jtro de ,JuGticia
~odriGo Lara Bonilla;

, .()u~. cn~e"lcral, hechos de violencia prO\'o~ados pOl' la3 ci i~cun:Jtancias ante:::¡
:.ncnci'onélch3han oca:Ji'onado i3ensi)18f~ ~.):}j'1S del )~:'::')na1 rl'~ la:; f'.l~rz:ls ~:lilitare~ y
de b policía, 'lo n1i::mo qU~ víctima:J ~:1 la i)oolnc~;_ón civil;

0ue 30 haca ncc~sario o.ntQ l~ ~ravad~d da la situaci6n ado~t~r l~s n~didac de
i::;~CCpCiÓi1 conte:nplad;o.~1 :m ,ü artículo 1~J. d~ 1:1 C(m:;~itu~1·5ri t)oL~t::ca; .

;

DECRETA:

Artícul~ 19. Dcc15ra:::¡~ turbado el ord~n pJblico y ~n 23tado d~ sitio todo 31
tcrrito~io de la Rep~blica.

PUBLIQUESE y CrniPLA3E.

'. t ~.

D:lcreto ;jQ 1.0:59

EL P:1ESIDEi'!TE DE LI\ REPU!JLIC/\ !)i1 COLOi IBIi\,

DECRETA:

/\rtículo la. [1icntras se manten~:l el r;:::;tado U~ oitio en el territorio d~ .l:1
n~p~blica; 108 Gob;~rn.:tdor~~ podrán C'.plical~ 18 $ ~ir:,lli~:1t~s l:t.~ctid.J.3 ~

a) Rc.:;l:lm:mt:lr:.::1 control del tr;:m3po;~t~ t(!rrc~'tr~ y fluvial en ~'.l3 i~~3pectiV:l3
juri~dicciones s~ccion2le3;

b) Rcstrinc;ir y vi1ilar la circulación de la::: f.':!r30na::; ¡>or 1<::Jvía3 y IU!j:lr~:J
p~blico::;;

c) Docroto.r el toque d~ nu~da:

d )r:cstl~in~ir o prohibir ~ 1 c~:pcndio oc b':}bid;.¡o alcohólic<lc 'en ::J Labl ~cLüento J

y lu~a~e8 abicrto~ al ~público. . .
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f\rtículo 2º .. , Lan infracciones a las medidan que se adopten co.n suj¿ci,--Qn ·al preDC!1'c'~

DCCi~éto será,! 3aric~onada::J por lo~ GoberIladores ronpec tivos con cmlta de ,SESEi'lTA IUL PESOS
( 60.000) ,cuando 'p.e tratare de personas' jurídicas y con pena de arr~st-o'd~; SESEi'I'i'A (60)
días conlTIutablea a· razón de ua nIL P2S'OS ( 1.000) por día, cuando se ,trata.rc d~ pcrsor.a3
naturales.

Artículo 3D• Los Gobernador~5 procederán mediantz resolución escrita y mativada
la 'lue 53 producirá después, de oír los descar[!;o3 del contrav'.mtor y de 3xaminar las
pru~ba3 qua ~ste quisiera aducir duran~e interrc3atorio czlcbrado en el despacho del
GObc~~3der. Contra las ~~ovidenciú3 dictada::; por los Gobernadores procede el r~curso

d~ repo~1ic.ión.

:\rtíclÜo /+Q. SU3péndans:J transitoriam:mtc J..:l::; nor\o1<15 qU~J s~an cC':'lt":cr::-:- ~. :::­
dicpu~;3to en el presente Decreto, 3n los téroinos del artículo 121 de la Constitución
Polítie.:l •

... ' .

Artículo 5º. el prc~ente Decreto ri,3~ a partir de :!.a fecila d0 su e~r>edi~ión.

COi1UilIOUESE y CUHPL!~3E.

Dado ·3n .BOGotá, ,a ln de mayo' :de ,19t4

:""

"

.,

EL ?RE3IDE~TE DE LA REPUBLICA DE COLaiDIA, .. , .
", .. ~ ~

DECRETA:
~ ,",' ;

Artículo J. r. ~ t1i.c!'ltra~ oubsista turbad~' :e1. orden púbHco y en entado de s~ tia el
t.crL'Úbrio eh 1:1 R~púhllca, quedan proh,i bi~a:i las reuniones de carácter político, lan
i~~nif3~tacionc~ públicas, conccntraaioncs de carácter estudiantil o laboral, 103
(.spcctáculon públicos q,Ue pucdé:ln oric;;inar nitua.cion~f: que' afecten' o cn~r§lbc~ .e~ normal
dCt:."1 n'oi lo de las nctivi.dadc3 ciudadoI13's, sé.\lvo que proceda expl'esa y previa· autoriza­
ci&i ~~lo3 rc~pectivo3 G6bernadoras.

, Artí~~lo 2". P~ra ~uc 103 Gobernadore3 puedan eonfarir lasautorizacioricyu qua
3'~ r2í:'i;¡:; ol-""irtícul6 an tcrl;r, :ú~ deberá 30Hcitar por' ;]108 int.cresado3 .0'. pero. lon,
or~~niza1~rc:l, ~ol!citud 03crita con aiete días d~ anticipación, indicando ~l motivo
·:b 1<l. r~u(li.ón, r.l.::nifcotación o conc~ntrrtción' y el lu.-:;ap,·; fecl1,:l, y hora Ac-:~u:.:..9.CUrr~nci2..

trtícule 39. L3 ~cliclturt que rs~n:1 les rcquioitno s~fialados en el'a~tíc~lo
~~~~r~c r~~olvcr3 de pl~no, ~on una anticipación no menor ~ la de cu~rcnta

~ <n:1? (,V;) !wrao de 3.quel~3.'~n quz·:;e pretcnd::t cfcctu:l1' la reunión.

La pr0vidcnci~ que r~~uclva la solicitud podrá, por ra~one::; de orden público
n~~al.:lr ~or~ y ~itios de reunión diferentes a los indicados por los intcresad03.
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Art.ículo ,P. En 103 de:Jpachos d~ lor.: Gob~rnador.zr:l. ::;~ llevará \In .:r.~~lstro d3
801icitud~s, ~n 'el cual deberá con~tar el día y l~ hora d~ su prescntación~ los nombpc1
d~ laG personan que las suscrib~n y pres~ntan, rc~istro cn ~1 cual debsrá dejarse
con~tancia de lao decisiones que se tomen.

CO¡-iUIUOUES:Z y CUl1PLASE

Dado en Go:;otá, ~ 1 {} d~' "layo d~ 1:,84.

SL PRESID2HTE DE LA nEPUBLICA DE COLO¡¡::;IA,

en uso d~ las facultades qUJ le confiere el artículo l~l dc In Constitución
Pol~tica y en desarrollo dol Decreto HQ 1.030 da1 ln de mayo de 1984,

DECRETA:

~rtículo lD. El conocimiento do Ion delitos 3 1UC 30 rcfi3ren los artículo~ 37, )
in~i30 lQ, 40, 41, 42. 43, 44, 45, 46, 49, 50 y 51 del Decreto 11?2 d3 1974 (Estatuto
i:acional de Estupefaciente::;), corresponde a la Jugticia Penal di litar , la cual 103

jt~z.::;ará por ~l procedimiento de los COiincjo;; de Guerra verbales consa¿;rado3 cn el
Libro Cual'to, t:L'tulo s~xto, c3.pítu10 sc:~undo del eódi:;o de JU:3ticia Penal ililitar
(artí~ulo~ 565 y 3iguientcs).

Artículo 2Q. La conpatcncia y 21 proc~di~i~nto e~tahlecidos en el ~rt!culo

nnc'Jrior, se c:~tcnd~rñn a los delitos C0I13::03 ccn la3 infracciones señaladas en él.

~rtículo ;Q. La captura y detención prcventi,~ ~c re:ir~n por las norma~ psrti­
nent~s del c6r.1i~o de Justicia Penal i1iUtar. Hin.:;uno d~ los delitos enum3rados en
elart!culo IR t~ndrá derecho ~ excarcelación.

[~rtículo 4rl • La competcllcia y el !>roce1irai~nto est.:lblecidO:J en est~ D::!crcto
rC[;ir:-<in p<:.ra ,los h~cho~ respecto de los cualca no ::;~ haya inic:i-nda. inve3ti~ación.

r.c~pecto de los procesos ya iniciados. continuarán conociendo la~ autoridadco
establ~cidas por disposicionc3 anteriorcs y con 103 procedimient03 '~n ello~ indicados
(e.p.p. D.1l3317/~., D. 760/[34).

Artículo 5º. El presente Decreto ri.~c a partir de la fecha de su ordenación.

COHUNIQUESE y Cll t'1PLASE

Dado en r,o.~ot;Í, "l 2 d~ mayo de 1984.

: .....
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COLOH3IA

Señor SecretarioGen~ral:

" , .... : [Ori~inal:., .. espél~olJ

[8 de junio;d c" 1984J

Nueva York, 8 de junio de 198~

,..

•••• l1e p3rrnito ampliar la· información tran3mi tida el 18 de abril de. 1984 en los
si5uientes t5rmino1:

1. Por medio del Decreto 615 dc;.14 de maria d~ 1984, el, Gobierno'oc
Colombia en U30 de :JUS faCultades constitucionabs, declaró turb.ado cl. ord:m
?úblico y en cst:ldo de 31;tio el territorio d~ 103 departamentos de ~quetá,
Huila, Mota y Cauc;')..

Posteriormente, la declaratoria d~ estado de sitio se hizo extensiva a todo
01 territorio naciocal; por medio del Decreto NO 1.038 de 10 de mayo de· 1984.

2. En nuzstro. oficio W2 01073 de 30 de marzo de:1984, enviado· a' Vuestra
Excelencia, el l'Ünls tro- de.R~laciones Exteriores de Colombia,
Dr;~ Rodrigo Llorcda caicedo, expone los h~ch03 y explica las razones que det.cr­
minaron al Gobierno r~cional a declarar turbado el orden público y en est~do de
sitio el territorio de 103 departamentos mencionados.

Información similar ha, dado el Ministro, Llorada Caicodo en oficio NQ 01659
de 7 do ~ayo de 1984, con motivo de la extensión del estado de sitio a todo el
territorio nacional.

3. Do acuerdo con la Constitución Colombiana (artículo 121), el Gobierno,
mediante la declaración de estado dl3 sitio, tiene ••• "3.demás de las f~cultadeo
legaleo, la~ que la misma Constitución autoriza para tiempos de .guerra o de
perturbación del orden público y lan qU3, conforme a lan re~las aceptadas por
el D'3l"3cho de Gente3, riJScn para la guerra entre nacionales".

Co~o lo anota el Ministro Lloreda Caicedo en los oficios mcncionadon,
Ilel Gobi~rno Nacional está por consi~uient8 en. c'lpacidad legql de restriw;ir:
alguna3 dc la3 libertades públicas y de ejercer el der~~ho de .que trata· el.:·::
art~culo 4, numeral ,1 del Pacto Internacional de Derccho:JCivi1qs y Pol.í.qcos,
Que permite la ouspcnsi6n de las obli~acion3s contraídas en virtud de este
Pacto exceptuando ~a3 que 30 refieren a 103 derechos y ~arantías.mencionad03

en el numeral 2 de dicho artículo".

4. En d~s;').rrol1o del mcreto 615 de 14 de ¡r,3rzo .de 1984, ya mencionado, se
h,n dictado los Decretos 666, 663, 669, 670 de 21 de marzo y 747 de 29 del mismo
n~J, ~cdiante 103 cuales ~c re3trinf,en al~una:J libertages, se re~lamentan en su
ejer.cicio y se adoptan otra3 medidas dcstinada3 al restablecimiento del orden
público.
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Posteriormente, en desarrollo d~l Decreto 1.038 de lQ de mayo de 1984, se
dictaron los decretos 1.039, 1.040 -de esa fecha- y 1.042 (de 2 de mayo),
mediante los cuales se restringieron algunas libertades y se adoptaron medidas
para recuperar el orden público turbado, aplicables en todo el territorio
colombiano.

5. Por otra parte deba anotarse qU~ estos Decretos, por disposición
constitucional no son derogatorios de las leye::>; sU:J facultad;;ls se limitan a la ..
suspensión de las que se&n incompatibles con el estado de sitio (artículo 121 de
la Constitución nacional), que recuperan su fuerza jurídica en el momento en que
las circunstancias excepcionales de perturbación del orden público desaparezcan·.

6. Por medio de los Decretos mencionado~l el Gobierno nacional ha restrin­
eido~n su ejercicio el derecho de reunión y lo ha reelamentado; la libertad
de opinlón y expresión pública; las libertado::J de prensa, radio y comunicación
a través de medios masivos; el derecho de libre circulación, locomoción y
tránsito; y la libertad de comercio en cuanto a compraventa de licores se
refiere.

Asimismo ha dictado medidas tendientes a a~ilizar los procedimientos para
juz3a r 103 delitos vinculados a las actividades de nar~otráfico, cometidos
dentro del territorio nacional¡ R sancionar a, quienes porten arma3, comerc.icn
o almacenen elementos explosivos -sin permisos ~3p'eclale3- (Decreto 667) oa quienes
traten de ocultar o dificultal" ..su verdadera idcntid~di se ha establecido, además,
un régimen especial de sancion~s (multas y arrestos) para quienes incurran en las
prohibiciones enunciadas.

7. El ordinal 1 del artículo 4 del Pacto dice:

"En situaciones excepcionales que pon~an en p~ligro la vida de la nación
y cuya existenoia h3ya sido proclamada cficialmente, los Estados Partes
en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones .que; en la medida estric~

tamentc limitada a las exi~encias da l~ situación, suspendan las obli~a­

ciones contraídas en virtud de ese Pacto, slempre que tales .dlsposiciones
no sean incompatibles con las demás obli~aciones que les impone el derecho
internacional y no entrañ~n discriminación al~una fundada únicamente en ~otivos

de raza, color, sexo, idi~ma, rcll~ión u ori~~n ,social.

Se hace, pue~, realidad .. ía hipóte~i3 prevista en 01 momento en que el Gobierno
colombiano, meqiantc·,lcs mencionados Decretos, ha declarado el cstado de.sitio
y ha tomado ~a~mcdidas·,t('nrjientes a re:lOlvcr esta situación extraordinaria.

8. Estas med~das tomadas bajo 01 estado de sitio, t1enden exclusiv~~ente
a la recuperación dc la tranqu\lidad, salubridad y seguridad públicas, element03
integrant~s del equilibriQ y del orden pÚblico¡ y en cuanto hace a 1~3 liber­
tade3 pública~y garantí3~ individuales que hemos mencionado, éstas han 3ido
restringidas y reglamentadas en su ojercicio con dicho propó::¡ito. Ha 3e puede
entonces hablar ~~tdctamcnte de qu~ 13S normas contcmplada3 en ~l Pacto de
Derechos Humanos hr.:yan sido 3uspcndidas, mucho menos dcr08adas, puesto que
se trata de reglas eminentemente transitorias y como 10 anotamos en el punto 5
d~ este memorando, los decretos le~ls1ativos de e3tado de sitio no son derogatorioS
de las leyes y tan sólo suspenden las que le sean incompatibles.



CcPR/C/2/Ádd.8
" "pagina 17

9~ Por lo tanto no se encuentran, en nuestro concepto, normas del Pacto
que hayan sido afectadas en virtud del ejercicio normativo desarrollado hasta
el.,momento con miras a restablecer el orden pl!bl1co turbado. Por el contrario,
tanto en los considerandos como'en' diversas partes de su articulado, el Pacto
-a tiempo de consagrarunlversalmente las libertades públicas y los derechos
civiles y polítlcos-, enmarca y limita ~u ejercicio dentro de un régimen de
derecho y reconoce quena pueden realizarse 'en su ideal a'no'ser que secreeQ
condiciones que permitan a cada persona 50zar 'de estos derechos. "

.. "

(Firmadot: Carlos Albán Hoi~uín
Eriiba:jado~;" :,'

B~presentante Permanente
.' ~ . . : . .

S.E. Dr. Javi~r Pórez de Cuéllar
Secretario General de las ¡'Iaciones Unidas
Nueva York

'.'. .

. ':':

. '~: .. .': .

.. ~

. ~-<..

COLO¡'1BIA
, "

[11 de diciembre de 1984]

Nueva York, 11 de diciembre de 1984

Señor Secretario,General:

••• tengo el, honor de comunicar a Vg5stra Exc~lencia qu~ el día 2 de 9c~Ubre f~~:on
dero~ados en Colombia los Decretos ~ 666 y:l~040, 1984~con lo cual el qerecho,refe­
rldo en' el artículo 21 del Pacto de Derechos: 9ivU('!s )r Políticos ha recobrado su
plena vi~encia.

A S.E. Señor Javier pérez de CUéllar
Secretario General de las Naciones Unidas
llueva York

(Firmado) :

,;1' ,

Carlos Albán Holgu!n
Embajador

R~presentante Permanente
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ECUADOR

_. r [Ori~inal: español]

[20 dá Hmrzo de 1984]

~~ ... ,en 'vl'rtud del Decreto Ejecutivo HQ 2511, da 16 de m~~~o :de 1984: han ~;ido d~ro~1dos
lo:; párrafos 1) .y, ';2) del artículo ,9 ; los párrafos' 1) I 2) yj) del art!culo·l.2; el
~rtículo 17; el párrafo 2) del artículo 19 y el artículo 21 d~l Pacto en las provin~

cia~ de Napo y Esmaraldas (por el Gobierno de Ecuador). Lan Garantías constitucionalao
han 'nido suspendidas por las'· razones si,1uien tes:

Esta situación se debe al paro da actividade~ en las provincias mancionadas
más arriba, cosa que ha provocado el deterioro de la cconomía nacional debido a
que se ha reducido considerablemente la produociónd~ petróleo y Ja la ~on3i3ui~nta

disminución de las exportaciones. Además, lon pozos de pctról~o:Corren :el: ~".

ries10 de sufrir daños irreparables por actos de sabotaj3, lo mismo que el:
oleoducto, los caminos y puentes, los cualen han sufrido ya da~os y destrucción.
Esto ha producido pérdidas económicas cuantiosas y un grave de~abastecimientode
alimentos que afecta a los habitantcs de esas provinciano La situación es tal
que los camp~sinos, artesanos, a1ricultorcs, p~quCDOS industriales y en general
~9S t~~bajadores autónomos no pueden raalizar S~3 actividaden productivas.

ECUADon

[Original: espaDol]

[29 de marzo:dc 1984]

..'~l G<:>Qi.erno del Ecuador notifica al Secre~ario Gener:ü ,c!I.1"~ na ha puesto fin a
dich.O ,esta~o de emergencia de conformidad 'con el Decreto Ej~cutiVO ¡Ir.! 2.537, de 27 de
marzo'de 1984, y que se han restablecido las ~arantías constitucionales en las provin­
cias d~ Napo y Esmeraldas •

.L.
.... ..... EL SALVADOR

[Ori~inal: español]

[3 d~ noviembre de 1983J

en virtud del Decreto Lcgisbtiva iJ2 329, ne fecha 28 de octubre de 1983, el
Gobierno de El Salvador ha prolonGado por un período de 30 días la suspensión de la~

G3rantías constitucionales. En la notificación sa precisa que las ~3rant{as con3ti­
tucionales han sido suspenc.iC:13 de conformidad con 01 artículo 175 de la Constitución
política por las razones siguientes, cnunciadan en el Decreto inicial relativo a la
::mspennión:



CCPR/C/2/Add.8
página 19

l. Desde que tomó el poder, la. Junta del Gobierno Revolucionario ha tratado
de poner en práctica los principios fundamentales de la democracia, con objeto de
crear un clima de paz y tranquilidad;

2. Aprovechándose de ese deseo, al3unas personan han perpetrado actos
destinados a crear en el país un estado de agitación y de intranquilidad social,
lo cual ha afectado, la economía de la nación y el orden público tan nacesario
en el momonto actual; y

3. E3as mismas personas, con el deseo de poner obstáculos al proceso del
cambio estructural que lleva a cabo el Gobierno actual, han perturbado seriamente
el orden público debido a 10 cual ha sido necesario adopt~r'medidas para remediar
esa situación.

EL SALVADOR,

[Orl~~n,a1: 'cspañol]

[23 de 'enero de 1984]

" el Gobi~rno de El Salvador precisa lo :>i~ui:mte:'

l} Las disposiciones del Pacto que han sido derogadas son los artículos 12
y 19, Y el artículo 17 (rcsp~cto a la '~njercnci'a en la correspondencia);

. '" .

2} Las garantía:> constituclonalec-ruero~'~uspendidasprimero por el
Decreto llQ 155, de fecha 6 de marzo de 1980, con v~riasexten.siones \,llteriore:>
de la suspensión hasta un total de '24'meses. El Decr'eto, ¡.H1 155 fue,.modificado
por el Decreto ¡.)(2 999, de 24 de febrerb de 1982, er::cual expiró e124 de marzo
de 1982. Por, cl Decreto lJº 1.089, d~ 20 'de abril dC'i'982, la' Junta del, Gobierno
Revolucionario: ~uspendi6'de nU3vo las ~arantías con3titu,ci~::malt:!s~. ,Ror el
Decreto Lersislativo nº 7, de 20 de'mayo'aa 1982, l~"Asambt~~:CO~.::it~t\.lycntepro­
lonGó la :Ju3pcn~Jión por un período adicional de' 30 día's~" El Decreto Le~isla-

tiva joJIJ 7 fu.~ extendido varias veces hanta qUg ne promulgó el: peQreto ¡'IQ 329
mencionado Más arriba, de 28 de octubre d~' 1983;' 'el cua¡'ent.~ó·ClJ v~gor en esa
f,ccha.

3} Laa r~zoncs por las que sc aprobó el Decreto inicial relativo a la
sU3p~nslón (Ng 155 de 6dc marzo da 19GO) fueron las mismas Que las de ,la apro­
baCión de 10n dccrcto~ sub:3i13uicn'tcs~' .
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EL SALVADOR

[Original: eopañol]

[14 d~ junio de 1984]

Hueva Yorlc, 14 de junio de 1984

Señor Sscretario General:

Tengo a bien comunicar a Vuestra Excelencia, con lnstrucciones de mi Gobierno y
de· conformidad con el artículo 4, párrafo 3 del Pacto Internacio~al de Cor€chos Civiles
y Políticos, lo siguiente:

De acuerdo a nuestras notas SHU-lGl A-80o.A 'l D:'JU··3 A-8oo.A. de fechas 3 d~
novicmbr~ de 1983 y 23 de enero último, renp~ctivamentc, on las. que se indicaba
como. última prórroga de suspensión de las ~arantíaG constitucionales el
Dccret~ NQ 329 de 28 de octubre de l~83, informo que esta misma suspensión de

.; carantías ha sido sucesivamente prorrOGada ha.:ta la emi:üón del Decreto j'lº 28 de
fecha 27 de enero de 1984, en el cual s~ introdujo la modificación de que: se
permite a los partidos políticos hacer campa~a electoral, facultándolou así para
desarrollar actividades de proselitismo y propa~anda electoral.

Este Dec reto Hº 28, fuc a :JU vez nucesivar:Jente l)rorrogado por 30 días hasta
llegar at Decreto Na 97, da fecha 17 de mayo do 198~ en el que se deroló la Modi­
ficación referida de permitir a los partidos político5 hacer Ctimpaña electoral •

• e Las disposiciones. lCGalc8 del Pacto Internacional dc·Dcrechos Civile3 y
Políticos que c:;;tán suspendidas cm la actual:i.dad sc rcfi~rena.los

,artícu19s 12,19, inciso 2, 17, en lo que ata~~ a la inj~~encia en lacorrcG­
pondzncla, y 3.10sartículos 21 y 22. E~te últimoan.lo atinente. al derecho d~

~ ~ ... - '. .' . '" .

~so~iacionen 3eneral, pero se excluyo al derecho da asociaci6n profesional
(derecho de sinaicalización).

Las razoneG que se han aducido para la suspensión de. la~ ~ar~ntías constitu­
cionales son las 1'1isr.1as que se expresan en la not:l (le :> de nO'.-iembrc de 1983,
e3to 3S: la procura dal mantenimiento de un clima d: paz y tranquilidad, el cu31
se ha visto perturbado por la reali~ación de 3Ct03 ~ncaroinados a crear un
estado de B31tación y malestar social que ha incidido sobre la oconomía y la paz
púolica, por parte de personas que pretenden obzt~culizar el proceso de cambio~

estructurales, causando con esa actitud ~ran ~lt0ración en el ordan pJblico.

(Firmado): ~buricio RODales
Embajador

Representante Permanente ,..

8,:C[;10. Sr. Javier pérez de Cuéllar
Seoretario General de las Naciones Unida::::
¡'aciono:::: Unidas
ilueva Yorl<, ¡'l. Y. 10017
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NICAR.\GUA

[Original: español]

[8 de junio de 1904]

• • • . 'el Gobbrno ~~ ¡'ica~a~uanotificaal Secretario General, de conformidad con el
'p~rrafo 3 dol art1culo 4 del Pacto, qu~ considera necc3ario prolongar el estado de
e8or~~ncia durante 50 día~ a partir del 31 de mayo de 1~04, ya qu~ después de la
aprobación de la l~y electoral, el Gobierno de los Estados Unidos ha reanudado de
;:¡éln~,'a ;:-.ún :ilá::; cruel au e3calada de a~re3ión contra i!icaragua. '. .

'. el Gobierno de :!icara:;u:l ecpecifica tambiéi1 que, como resultado d~ dicha prolon-
Gación, ~l párrafo:> del nrtíeulo 2, 103 artículos 9, 12 Y 14 1 los párrafos 2 y 3 del

. artículo 19, y el artículo 21 del Pacto quedan dcro~ado~.

(Ori3inal: español]

[10 da junio de 1984]

la ili:Jión PCrtilanente trannmite a la Secretaría un duplicado de la nota ilº 212
del 10 d~ junio d~ 1933, cuyo ori}inal no fue recibido en la Secretaría, por la que
.notific~0:l .al Secretario General, de C;Gnformidad con el párrafo 3. del artículo 4, del
Pacto, r.u~ por el Decreto NQ 1.255 del 26 de mayo de 1983, el Gobierno de Hicara~ua,

debido al aumento del número de act03 de a~re3ión d~ los contrarrevo1uclonario3
30~oci~tas fo~cntad03 por el Gobierno de los E3tadon Unidos de Am~rica, ha estimado
n~c~3ario prolonGar el estado de emcr~cncia hasta ~l 30 de mayo de 1984. Por oon5i­
~utcnb, quedan dcro~ados durante dicho período en todo ilicara:;ua 103 artículos 1 a 5,
el p~rrafo 3 dal artículo 6, 109 artículos 9, 10, 12, 13, 14, 19 a 22, y lo~

artículos 26 y 27.

¡JICArlAGU;,\

[OrIginal: espaDol]

[2 de a~osto de 1984]

¡hnaeua, 2 de a~03to de 1904

SC~or S~crctnrio G8ncral:

T~n~o el honor de diri~irmc a Vuü3tra ~xcel~ncia en ocasión de hacer de su cono­
cir.licnto qu~ el Dr)cr ~to ¡lO 1.477 que la Junta de Gobi~rno de ~OcoMtrucción lTacio~a1
cnitbl'a el día l~) d:! julio próximo pa~ndo, cuyo:; mot1vos astan c1ara~entc explic1tados
en nu~ connidcradon:
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L.'\ JUllTA DE GOBIEmlO DE REcmrSTRUCClm! llACIOi!J\L DE LA REPUDLIClI. DE iJI CA 1l1l.GUlI. ,

: .' ,.
COi:!SIDERANDO .

1

~ue las condiciones que determinaron la existcncia de un estado dc em0r~encia

nacional en el par3 no han cesado, sino que por el contrario, la rlc;re::ión diri,3ida por
el Gobierno dc los Estados Unidos contra nucstra patria harccrudccido a 10 larc;o d~

e::tc a~oj todo lo cual ha continuado trayendo luto, ~anGre Y destrucción de nuestros
¡,lodcnto::: recur;:os <3conómlcos.

El estado da cmcr~:::mcia nacional qU3 el· D<lf.J V:'..'!8 hü ':):)li-:;:l10 al Gl)bierno Dcvolu··
clonario a la adopcIón de m~didas 13 distinta natUl~al~za qU3 incluy:mla movilización
da I~iles de ciudadan0s, sobre todo jóv~ncs, a los frentes de btitalla, por lo tanto el
a::>o.ndono dc labores productivas, tanto ~ropecuaria::: como industrialc:J y de scrvicio,
y la intcrrupciónde los estudios de muchos jóvenes.

También ha sl¡;ni'ficado la inter'rupción de CU~i1tiofJo~ rccur:::os hacia las 14ec~~i­

dadc~ de la defens;:l., la suspensión de pro,:';ramr.lG d"1 inversión y obras socialen d~ la
Ilcvolución.

Todo lo anterior ha afectado do man<lra 3~vora lo. vida ;.ocial y económica de la
nación que ha debido concentrar sus esfuerzos en el ~'ccl1azo de la agresión mercenaria
y e;·:tranjcra.

Ir

ou~ ~ese a lo~ esfuerzos de paz dC3ple~ad03 ,or el Gobierno Hevolucionario tanto
~n el seno del Grupo de Contadora como en el diálo~o directo que heClOS procurado esta­
ülec~r con el propio Gobierno norteamericano, la ndminiotraeión Reagan no se mucGtra
dinpuc;:;~:l a CC3ar su pl:ln de accion~:J terroristas y dC:Jcstabilizadoras contra
~ncara~u:l; y por el contrario, ha desobedecido al rJo.ndato d~ la Corte Int~rn:lcional dc
Junticia de.L:l Haya en este sentido.

III

~uc dentro de ~:3te estado de emer[';cncia nacional y como '3rte del illinmo ~3 hnn
dictado una ~~rie de medidas destinadas a ~re3GrVar la defensa d~ la patria y la sc~u­

ridad de la nación puosta en peliGro por l~ 311resión extranjera.

IV

Oue para ~arantizar todas las condiciones neccnarias para" el desarrollo del
I)rOcc:Jo electoral y que la campaí1a política, la propa~anda alrcdodor de todos 103 calldid

d<1to::: y pro~rar.las '>0 dé dontro do un marco de igualdad, es nec~sario rcst3blccer una
:;cri~ de 3arantías actualmente cm 3u3penso.
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v

Que por otra ~arte la situación de agresión continua impone ma~tener alGunas
me?idaS de exccpcion directamente relacionadas con la defensa del país.

Por lo tanto, en uso de sus facultades,

l)ECRETl\:

~rtículo l. Se restablece la vl~encia de los artículos 15 (Libertad de
circulaci6n) y 23 (Derecho de reunión y manifestación) del Estatuto de Derechos y
Garantíao, #3 fin de Garantizar la libre movilidad y el derecho de reunión y manifes­
tacionC3 publicas a los partidos políticos participantes en las elecciones.

Artículo 2. Se restablece la vi~encia del artículo 21 (Libertad de expresión)
del Qismo Estatuto, a fin de ~arantizar el libre uso de los p~rtidospolítico3
participantes en las elecciones, de 103 medios de información d~l país. Sólo quedarán
sujetas previc autorización de las autoridades competentes aquellas informaciones que
te~an que v~r con asuntos militares o que afecten la seguridad de la nación.

Artículo 3. Se prorro~a la suspensión de los artículos 8, 11, 32 y 50 d~l

~statuto de Derccho3 y Garantían, hasta el día 20 de octubre d~ 1984 •

. Artículo 4. En lo qu~ ~~ refiere a los artículos 3 y 11 d~l Estatuto de Derechos
."Y G~rantías, la :Ju:Jpenslón se prorro~a exclusivamente para ~l conocimiento de los
delito~ cont~mplados en los artículo;') 1 y ,2 del. De~reto 1.074 del G .de julio de 1982
y los cone:~o:J tipificados cn el Códi30 Penal. ..

Artículo 5. El preocnte Decreto,'entrará en vigencia a partir de su publicación en
CualqUier medio de comunicación colectivo .s1n prejuicio de su posterior·'publicación en
la Gaceta, Diario Oficial. ' .;'

Dado en la ciudad de lhna~ua, a los diecinuevect!as del mes de julio de mil
novecientos ochenta y cuatro nA CmCUEi~TA Alías ••• SAimIUa V¡VE".

Con l~ presente nota cumplo, en nombre de mi Gobierno, con la.obli~ación impuesta
en el p¿rr~fo 3 del artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
solicitando a Vuestra E~cclcncia co~uniqu~ a los Estados Partes en el mismo que las
disposiciones del Pacto que a continuación señalO han sido 3uspcndidasdel 19 de julio
al 20 de octubre de 1984 en todo el. territorio nacional de conformidad con las dispo-
siclone:J del Decreto anterior:

Artículo c.~ pa~rr fa ~ y 103 artículos 9 y 11, únicUQcnte en relación con los
1 ,<1 Jt . 1 IlL b 1 tndiciadon de delito8 contemplados en l~s artículos 1 Y 2 de a ey so re e man e-
nlmiento d~l orden y sc~uridad públiC:l 1l y los conexos tipificados en el CódiGO Penal.

t Para una mejor comprensión de la scóuncta parte del párrafo anterior, me permito
~anscribir lo::; artículos 1 y 2 de la "Ley sobre el mantenimiento del orden y seguridad

pUblic<:l" •
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Artículo l. Cometen delito contra la sc~uridad pública:

a) Los que realicen actos dirigidos a nonetor total o parcialoente la n~ción
al dominio extranjero o a'l':1cnoscabar su independencia c intc3ridad;

b) Los que r~vclaren secretos políticos o de scsuridad conccrnicnto~ a 10n
medios ce defensa o a las relacion~s ~xteriore3 de la nación, o ~ecreto~ cuya revela­
ción perjudique la seguridad económica del país;

c) Los que daflaran instalacioncD, víaD, puentcs, o~ras u objetos necesari03
para la defensa, con el propósito de perjudicar el eqfu~~zo defensivo de la nación;

~ . \ . . : . .

d') Loa que tomaren las arman a fin de atacar al Gobierno n3cion.:l1 ,su~ 'Ór¡;nn03
o inteGrantes, así corno los que realizaren .:lctos o Gestion~s para tomarlas con el
m~srao :fin; . ,"

:," ; 't~) ~'\Los; quc'intentar.m deponer a al~una o alc;una::; de l¡uf autoridades locale.:;
,o lmpqdir:- :,q~~ .,tomenpóse~ión del destino laG 1c¿ítim~ii13ntc nombradas o ele~ida3;

'. . I •-i : ~ . 1 ,- - }'

f) tós qu~ impidIeren libremente ~,m3 func.i'one~ ~n el cU!il~Ümicnto de sus provi­
dencias administrativaz o judiciales;

.1) Los autores de conspiración, propo:Jición o aceptación de ó~tiá, pariJ. COiil02ter
cualqui~ra d~ los delitos a que se rcfierz ~sta disposición y los cómplices y cncubri-
:.lor'33 de 103 mismos delitos. " :; ,

Los reos comp rendid03en 103 acápit~::: a), b), c) y d) de es te artículo i3crán penados
con prisión de (5) cinco a (30) treinta año~ y los comprendidos en los demáz acá,itcs
con prisión de (3) tres a (15.> quince años.

,', '¡~, Artículo 2. Incurrirán en p'é~a de pri.1Í6~ ~de ;:; a 10 afio::> ],<?-::> ~utores ,cómplicGs
o encubridores del delito de s3botaj~ en contra de c~ntros 'rroductivos, inotalacionis
de 3ervicio público, obras de infra~structu~as, unidad~s de transporte público o
p~ivado,o cualquier otro equipo o instalaciones dj utilidad púbiica o ~rivada.

Incur,rirán en la misma pena de prisión de :; a 10 a::03 lo:; ::lutor=:'J, cómplices
o ~ncubridorcs del delito de asalto, cuando oc r~alizarc usando arQas de ~u~rra o
uniforr.lo, insi~niasu otros distintivos propios de la::; fuel'z~s é"\rr.ladao o de los
nicr.lbrOD de la fuer7.a pública.

Sin otro particúlar.:';- ha~o propicia la oportunidnd par::l reitcr:lr 11 Vuc.:ltm
~~elencia 1ao sC3uridades d3 mi más alta y distin1uida consideración.

. . ~~.

(F5-l"lJado): Ilol'a Astor;;a
Viccministro del Exterior

,,¡ Su; l.~;(cclencia
J::lvi~r Pórcz de Cuéllar
Secretario ~neral de las Naciones Unidas
i!uova Yor~{
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HIClI.flAGUA

[Ori~inal: espaflol]

[9 de a~osto de 1984]

f~n~ua, 9 de agosto de 1984

SeJor Secretario General:

!en30 el honor de diri~irme a Vuestra Excelencia en ocasión de hacer referencia
a ni nota del 2 de a30sto próxir:lO pa3.:ldo, cm la que le comunicaba elOec~to HQ 1.477
de la Junta de Gobierno de R3construcción r!ac{ónal de iTicara~ua dé" fecha' 19 de julio
de 1984 y lao disp03icionas del Pacto Internacional de berecho~Civileo y Políticos
qu~ continuaban zuspcndidos en el p~r!odo del 19 de julio al 20 de octubre del
corriente ailo, a fin de que las hiciera del conocimiento de los Estaéf6s miembros
del Pacto de conformidad con las disposiciones del mismo. ' .'

Sobre el particular me es 3rato informarle en esta oportunidad que la Jun~
d~ Gobierno, para promover aún más sus esfuerzos de paz y de institucionalizaéi6n'
del proce~o democrático de nuestra patria aun cu~~do la aere~ión desatada por 01
Gobierno de 10G Estados Unidos contra nuestro país ~i3ue conspirando contra estos
esfuerzos, haciendo vivir a Hicaragua en una situación de emergencia nacional.

Considerando qu~~ la voluntad masiva del pueblo expresada en la3 inscripciones
celebradas en los últimos día3 dol mes de julio han demostrado que el pueblo nicara­
caen~~ entá dando de manera unánim~ su respaldo al proceso electoral.

~si~ismo,con3idcrandoqu~ ~n voluntad del Gobierno asegurar las condiciones
necesarias, como hasta ahora lo ha venido haciendo, para que la campaña electoral
y la~ elecciones mismas, que se celebrarán el próxi~o 4 d~ noviembro, se realicen
con plen.:ls ~arant!as, el GobiQrno da Recon9trucción Nacional ha dccidid9 en uso de
eu::; fac·..1ltades emitir una ley complementaria del Decreto HQ 1.477, de fechál. 6 de
a~~osto de 1984, en el que restablece la viGencia de lós de~echos de hUQlc;a, dcr~cho
d~ a::1paro y la "Ley de amparo para la libertad '. y ságurldad persona'p " 'vi~entcpara'

todo ti~o de delitos salvo para 103 casos contemplados en los artículos 1 y 2 de la
"Ley sobre ~l mantenimiento del orden y seguridad pública 11 y los conexos tipificados
en el Código Penal.

Por tal 'motivo le a~radeceríamos que comunicara a los Estados miembros del Pacto
Internacional de Der~chos Civiles y Políticos que, en el período comprendido del 6 de
~o3tO al 20 do octubr~ de 1984, estarán suspendidas en su aplicación las siGuientes
dis~osiciones del Pacto en relación con indiciados y autores de d~litos contemplados
en los artículos 1 y 2 de ~antenimiento del ordon y ,seGuridad 'pública; "

Artículos 2, párrafo 3, 9 y 14.

Las disposiclon~s de la Ley sobre el mant~ni;nicnto del ord~ri y seGuridad pública
referidas, se las transcribí en ni nota del 2 de a30~to pasado.

(FirL1ado): llora Astorga
Viceministro del Exterior

Su Exc~lencia

·hvicr rércz d3 Cuéllar
Scdretario Gener~l de las Naciones Unidas
llueva Yor!(
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PERua/

[Or!~inal: enpañol]

[31 de enero de 1984]

11 en virtud del Decreto Supremo Hº OSl-a3-Ii!, el Gobierno del Perú ha mantenido
durante 60 díao el cotad'o de emer~encia en las provinciaz d::l Hunnta, La ['lar, Can~allo,

Víctor Fajardo y Iluaman!)a (departamento de Ayacucho), !l.Odahuayla3 (departal:lento de
~puri~ac), An~aracs, Tayacaja y Acobamba (departamento d~ Huancavelica)'y en los
digtritos de Querobamba y Cabana (departamento de Ayacucho), y ha extendido el estado

" d3 enler,?;cncia a las provincias de Lucanas (departamento de .I\yacucho) y Huancavelic3
(departamento de Huancuvclica). '
,. '

'En'consecucncia 3r~uen dero~ado$ en las mencioDada~ provincias y diotritos los
artícul'on '9, 12 ~ 1'7 y 21 del Pacto.

. °.
0

.: ,1 • -

Enta m~dida fue adoptada debido a que persiotcn los actos terroristao en' las
mencionadas provincias.",

" ",j.

PERU

[Ori~ihal: español]

[2S de marzo de 1934]

El Gobierno del Perú ha' estimado ncce3ario l)l"oc'lamar' el cotado de emer~encí.'d·:en

todo el Perú del 21 al 2) de marzo d~19n4 y derOGar lo~ articuloD 9, 12, 17 Y 21
del· Pacto.

. .
,tl 'estado de emergencia fuc proclamado con el fin de mantener el orden interno

en el país y prevenir actos que pon;;an enpelí[';ro lri vida y la propiedad durante la
l1u~1~a náéional del,'22 de marzo de 1934~"

p~nLi

[OriGinal: c'spaí101]

(19 de,~bril de 19ü4]

••• ' En 'virtud dé! I)~crcto I1Q 03l-8·t~Iir del 17 d~ ~bri1 d~ 1')\34,' el Goblcl'no del P~rú

.hair.1¡),nt~nido·el:e::;t:'ldo de emer::~encla por un p~ríoC!o do 60 día~' en las pr.ovin6ia3 d~

lIuan'ca, La llal", Can3allo, Víctor Fajardo J I·luamém·.-~a y Lucanas (dcpartam0nto de
Ayacucho), Andahuaylac y Chinch~ros (dcp3rta~anto do Apurimac), An1araes, Tayacaj~,

J\cobaclba, Huancavelica y C,'1ctrovirrcyna (dC'!partamcnto d~ i!uélncavclica).

Encon~ecuencia, si3ucn dcro33dos en l~o mcncionadac :>rovinci33 los
artícul03 9, 12, 17 Y 21 del Pacto.

El e~tado de e~cr~cncia 33 ha mantenido d~bljo él qUJ peraieten acton tcrrorista~

en· las mencionadas provinciao.

'J.I Para el texto de la última notificació'1 al l'CC;>ccto, v1asc CCPRIG/2/Add:(.

, ,
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PEnu

·Y'

[Ori~ina1: español]

[15 de junio de 1964]

••• El Gobierno d~l Perú ha declarado el estado de emergencia por un período de 30 día3,
a ~arti~ del Gde junio de 1904. en todo el territorio de la República del Perú.

En ,consecu:mcia, quedan dcro3ado3 en la nepública d¡.)l PÓrú",los artículos 9~ 12, 1'7
Y 21 <l:ü Pacto.,'

PERU

[Orl~inal:3spai101]

[12' de jUli~, de 1934]

••• El Gobierno del Perú ha extendido 01 estado ck ::JCi1crt~cncia a partir ¿l:ll 8 'de julio
d,~ 1?ü4, por un pcríodo:de 30 día:;, a todo el territorio de la República del, Perú.
Dicha ~xtenoi6n fuo,declarada como con~ecuencia de la pc~sistencia de actos terro~

riJtas con la p'érdida de 'vidas hu:nanas, daños :,latorialc$ a la propied'ad ':pública y
privada y la consl~uiente zozobra en la población.

En consecuencia, quedan d,ero1ados en la neRú~lica del Perú los artículos 9. 12, 11
Y 21 d31 Pacto. '

p[mu

......
[ori~ihqi~ eSDañol]

[14 de 30osto de 19ü4]

••• El Gobierno del Perú ~a ha vIsto en l'l anEGación de e;~tend~r el estado de er.ler­
[;cnci<l a todo P3rú por un período d'3 60 días, a partir del 7 d,'J a~osto de 1984. y r.1o.o­
tener dero~ados 100 artículos 9, 12, 17 Y ~l dal Prieto.

• • • tn (':~tcn3ión de1 C~.l tado de cl,lcr~::)11cia fua d3cid ida con el fin de r~s taurClr el
ord~n en la::! ~ona3 :¡r~ctada:l por accos t.:.Jrror:i.st.:lS y :lc pr~scrvar la paz y la seGuridad
int.:::: rno.:J.
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PEnu

[Ori~ina1: eopaño1J

[22 d~ octubre d3 1904]

iJu~vo. York, 22 d3 octubre de 1981J.

S~1or Secretario General:

Ten~o a honra diri5irQ~ a VueGtra Exc~lencio. y hacer refcrcnciü a ~i nota
~~Q 7~I-SG/45 d3 fecha 10 de a30sto d~ 1904, para infor~3r1c, de conformidad con el
artículo Ij., inciso 3 da1 Pacto Internacional de Dcrecho~ Civil~o y po1íticoa, n.ue
el Gobierno d3l Perú, por Decreto Supremo W2 052-G4/I:!, de fecha) de octubi"C dz 1984
:10. l~vantado el estado de emergencia en el tcrritor'Ío de la nepública.

Sin ¿)i"Jbar6o,. d:?bidoa la persistencia de 103 tlct03 d~ violencia y 3abotajc .1cmc­
radoa por· ~1 terrorismo en alr:;unas rcgioncG del país, nc e;{ceptúan de dicha Qedida 103
3icui~nte3 departamentos y/o provincias:

( -

Departamento de Huánuco,

ProvinCia do l':ariscal Cácerc~ del d~j)artamcnto de ·San i1artín,

Provincias de Huan ta, La :'iar, C1ngallo, V{cto:· Fajal·do, HuarnnnG3 y Lucanas,
d~l d~partamento de Ayacucho,

. '.

P~ovincias de Andahuaylas yChincher03 del dcpa~tamento de Apurímac,

P,·ovincias de An~nrae3, Tayacaja, Acob3.r:lbn I Huancavelicn y Cnstrovirrcyna del
c.~~nrtan3nto de Huancavclica.

El m~ntcnimiento d31 c3tado de erncr3encia ~n loo mencionnd03 departamentos y/o
~rovincia~, impone l~ 3unpensión de 1<13 ~arantías individualc3 comprendi~an ~n 103

in~i50~ 7" ,;, la y 20G dzl artículo 2~ de la Constitución polít.ica d~l Perú por un
espo.cio de 60 días a partir del día 5 de octubr~ de 1904.

!11 Sr. Secretario G~ncral de lan ¡,)acion;:::> Unida3
;Ju~Vtl Yor~~
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SRI LAHKA

[Or13inal: inglé3]

[21 de mayo de 1984]

••• El Gobi~rno de Sr1 Lanka ~e ha vioto en la oblic;ación de proclamar el e;3tado
de er.lerc;~ncia en todo Sri Lanl<a y, en consecuencia, de suspender la aplicación del
párrafo 3 del artículo 9 y del párrafo 3 b) del artículo 14 del Pacto. El est-ado .
de emersen~i3 entró en vir.o~ el 13 de mayo de 1983, fecha de publicación de la procla­
mación en la Offici~l G~zett~ y debe ser renovado rn~diante resolución del Parlamento
al t:rmino de c~da período de treinta día~.

••• El catado d~ emerGencia fue proclamado debido a los actos de violencia comztidos
por erupoa terrorista3 extremlzta3 en apoyo de un Estado independiente en las provin­
oia3 ~cptentrional y ori~ntal de Sr! Lanka. E3toS grupos han cometido asesinatos
indincrir.linado3 y han promovido disturbios en todo el país.

SRI LAHKA

(Original: inglés]

[23 de mayo de 1984]

••• El Gobierno d~ Sri Lanka ~3peclflca que el re31amento de cmer~encia y las ,l~yes

especialc~ :Jan l:1~did<lG provi3ionales 'Jxigldas por la e~istencia d~ ~na situacion
cxtraordin3ri~ en m3tcrla de sC1uridad Y que no 3~ tiene la intencion de mantenerlas
por fil~:J ti~:.1po del e:Jtrictarncntc necesario.

TUNEZ

[Ori6~nal: francés]

[6 de febrero de 1984]

Hueva York, 16 de ,febrero de 1984

E~cmo. Sr. S~cret;)rl0 Gcner3l:

De confor~id~d con lag dlJro!1clone3

r.aclonal de Dcr':!cho3 Civl1eo y Políticos,
nOlnbr~ del Gobierno tun~clno. que informe
S11Uientc:

dol párrafo 3 del artículo 4 del Pacto Inter­
tenso el honor de ro~ar a Su Excelencia, en
a los Estados Partes en el Pacto de lo
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A raíz d~ los graves acontecimientos ocurridos en Túnez, que pusieron en po1i~ro

la vida de los habitante3, ~1 Gobierno tunecino ~e vio obliGado a declarar el estado
d3 exc~pción (Oecreto NRf84-1 de 3 de enero de 1984 cuyo texto se adjunta como
anexor) •

Esa decisión se adoptó en conformidad con un:l ret~la(ncntación qua ya existía ::m'~.:.•
riormente, y qUJ respeta cscrupulosamente la3 disposiciones enunciadas en el Pacto y,
en particular, los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y ~), 11, 13, 16 Y 13.

El Decreto NRf78-50 de 26 de enero de 1978, que rC31amenta el estado de
'excepción, cuyo· texto se ad junta corno· anexo 11; en realidad sólo trata de 103'

aspectos.' si'3uientes:

1) La p~ohibic1ón de que circulen personas o vehículos durante determinadas
horas de: la noche, a pesar de que el' 25 de cnero de 1984 quedó suspendido
el toque'de queda. . .

2) La prohibición de todo tipo de huel~a o lock-out.

:5) Una ref!,l<lmentación estricta de la residencia dc 1)er~onan y, en especial,
la prohibición de re~;idcncia a toda ·porsona qu~ trate d~ entorpec3r eCl
al~una forma la acción de los poderes públicos.

4) La posibilidad de exi~ir los 3ervicios de p~r30nan y de r~quisar biones
indispensables p"lra el buen funcionamiento de 10:3 servicios públicos de
interés vital para la nación.

5) La posibilidad de ordenar durante el período del estado de exc~pci6n la
entre.~a de' las armas y municion~:J qua pos~an lc[';rl1mentc pernonas físicas.

6) El cierre de todo l~ar público y, en particular, las salas de espectáculos,
los establecimientos que 9xpenden bebidas y 103 lu~are3 de reunión de
todo tipo.

·7:>· La posibilidad de ordenar resistros domiciliario8 tanto de día como
de noche.

8) El control d~ toda publicación o difusión.

La~ autoridades ad~ini3tr3tivas podrán aplicar da oficio laJ medidas que se
citan más arriba, no obstante las disp03icionc3 del Decj~ato mencio~~do antes.

La r3g1amentación relativa al estado de excepción fuc promul~ada de conformidad
con b3 disposiciones de la Constitución tunecina •. Conviene precisar que el Decreto
mencionado r1R/78-5ü da 26 de enero de 1978 fuc a~licado ya un~ ve~ en el pas~do, por
lo menos· en· cuanto a su cspíri tu. En efecto, el 20 de .:)nero de 1978 se decretó el .
e::;tado d,~ excepción rn~diantc la a~licación de dicho t~xtOj nin ~mb:)rt;o, la proclamación
del estado de excepción no se prorro~ó ni 38 aplicó dicho d~crato afectivamente ya que
:JO re3tableció rápidamente la norr,1alidad en d país. 1\. ello 83 debe que el Gobierno
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tunecino no informasa entonces a los Estados Partes en el Pacto de la aplicación de
dicho Increto. Por último, conviene precisar que el 3' de febrero de 1984: cesó automá­
ticame~te el estado, de ex~epclón conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
de 1978. Sin embargO,' el Jefe del Estado hil considerado oportuno confirmar; median te
comunicado oficial, que se ha puesto fin al estado de excepción_

(Firmado):, Tafeb, S11m
Representan te: Permanen te

Excmo. Sr~,J~vier pirez de Cuellar
Secretario Ge'neral de la Organización

de 1a3 Naciones Unidas .
Despacho 3800
r~ueva York

.';':

Anexo 1

DECRETO Na 18-50 DE 26 DE ENERO DE i978, QUE :nEGULA EL ESTADO DE EXCEPCION
: • ~', l·

- ..
NOS, HABIB BOURGUIBA, PRESIDENTE DE LA REPUBLÍCA Tm~ECINAj

HABIDA CUEI~TA DEL ARTICULO 46 DE LA CONSTI,TUCIONj
,.' i

, '

HA3IDACUENTA DE Lk OPINION DEL PRIM~R,MINISTRO Y DEL PRESIDENTE DE LA
l\SAi'1I3LEA NACIONAL j

DECRETAI10S:' "

Artículo l. El e~todo de excepción podrá ser declarado en todo el territorio de
la Rep&bHca, o en parte de ét, en ca:3O de:r.>eli~ro inminente que resulte de ¡;raves
alteraciones del orden público, o ,en.. caJod~,acontecimientos que por su ~ravedad

tenean carácter de calamidad pública.,

Artículo 2.
mediante decreto
las que '~ntra en

El estad'~':de excepciónse declarará por una .duración, máxima de 30 días
en el que se determinará la o las circunscripciones territoriales en
vi10r.

,', .

Artículo 3. El estado de excepci6n sólo podrá ser prorrogado mediante decreto
que fije su duración definitiva.

Artículo 4. La declaración del estado de excepción confiere poderes al Gobernador,
en las zonas prevista3 en el artículo 2, y mientras lo exijan la seGuridad Y el

,orden públicos, para:

l} Probib1r,la'oirculaciónde personas o vehícu~os~ ,."

2} Prohibir cualquier tipo de huelga o lock-out incluso si éstos se hubieran
decidido ante9 de ser declarado el estado de excepción;
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3) Re~lamentar la residencia de las personas;

4) Prohibir la residencia a toda persona que trate de obstaculizar, en cualquier
forma, ..~a acción de los. poderes públicos;

:' '~ .. . .
neque~ir' los servicios de parsonas y requisar los bienes indispensables para
que puedan funcionar .bien los sarvicios públicos y 1:l~ actividades de
int~~és,v~tal para la nación.

Artículo 5. "!El Ministro del Interior podrá pronunciar el confinamiento en una
c~rcunscripci6n t~rritorial o en una localidad determinada, de toda persona residente
en una de las zonas previstas en el artículo 2 y cuya actividad resulte peligrosa nara
la se~uridad y el orden público en dich~s zonas.

Las autoridajes administrativas d~berán adoptar todas las disposiciones necesa­
rias par3 asegurar la subsistencia de ~sas personas así como la de sus familias.

Artículo 6. El Ministro del Interior podrá ordenar la entre~a, contra recibo,
de las n~ma9 y municioneJ cuya posesión esté sujeta a autorización y disponer que se
dcpo~it~n en manos de las autoridades en lugares desi~nados a ese efecto. Se adop­
tarán las medidas necesarias para que esas armas y municiones sean devueltas a sus
propietarios en el estado en que estaban en ~l momento de su depósito.

Artículo 7. El Ministro del Interior podrá ordenar, en todo el territorio donde
se ha in:Jtituido el estado de excepción -y el Gobernador podrá hacerlo en su re~ión­

el cierre provision~l de las salas de czpectáculos, establecimientos en que se
c:~pend~n bebidas y lu~arc9 de reunión de toda clase.

Podrán asimismo prohibirse las reuniones cuyo carácter pueda provocar o mantener
el dC:1orden.

Artículo 8. En las zonas sometidas a 13 aplicación del estado de excepción, la~

autoridades mencionadas en el artículo 1 podrán ordenar rC1istrosdomiciliari03 de
día y de noche y adoptar todas las medidaz n~ccsarias para ase~urar el control 'de 1~

prcnJ~ y de toda clase de publicaciones así COMO de las cmisione~ radiofónicas, proyec~

ciones cinemat03ráficas y repre3entacioncs teatrales. '

~rtículo 9. Las infracciones de las disposiciones del prC3~ntc Decreto serán
c3stir.~adas con penas de prisión de seis meses a dos año~ y una multa de 60 a 2.SqO
dinores, o sólo con una de esas penas.

Las autorldádzs administrativas podrán aplicar de oficio las medidas pr~scritas

en el pre3~nte Decreto no obstante la existencia de esta~ disposiciones penales.

Artículo 10. Para enjuiciar y reprimir todas las infracciones de las disposiciones
del Decreto presente, se aplicará el p~occdimiento previsto en los artículos 33 a 35 del
CódiGO d~ Procedimiento Penal ante las juri3dicciones penale3 ordinarias.
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Ho oba tan te..; ..et<Minis tro.·da..~JuSi'Ú:ia.,pOdrá:Ord enár -por; escrito al Fiscal General
de la República que someta los. casos ~ar--Tribunal ;da:Segúrldacf'dcÚ 'Estado, de confor­
midad con la Ley NQ 68-17 de 2 de julio do 1963, por la que na instituyó dicho
Tribunal.

Estos.procedimientos se~uirán siendo a¡:>licables incluso despu~s de cesar el
estado de· excepción.

Artículo 11. Las medidas adoptadas en aplicación del presente Decreto cesarán
en cuanto se· ponga fin al estado de excepción.

Hecho en el Palacio de Carta~o, el 25 de enero de 1970.

El Prosidcntc de la República tunecina

Habib BOURGU!BA

Anexo II
;,.

, , PRESIDENCIA' DE LA REPUOLICA··

:'ESTADO DE· EXCEPCIOtl
.1

J "".~. .

DECRETO NQ 84-1, DE 3 DE ENERO DE ·~984 POR ELQUE·~E fROCLA.MAEL .ESTADO DE
8~CCEPCIONEN TODO EL TERRITORIO ·DE LA REPUDLICA¡'

'. '. ." .' • • ~. O"'

HOS, HABlB BOURGUIBA, PRESIDE!JTE DE LAREPU3LICA.TUHECIí'IA;

HABIDA CUENTA DEL ARTICULO 40 DE LA CONSTlTUCIOrl¡
I

HhBIDA CUENTA DEL O·ECRETO no 13-50 DE 20 DE .ENERO DE ·1978'· ~O~ EL QUE SE REGLAMENTA·
EL ESTADO DE EXCE·PCION Y, EN PARTICULP.R, DE· LOS ARTICULOSI·X :?i .

:. '

HABIDA CUENTA DE LA OPUII9N DEL PRIMER HHIISTRO y LA DEL PR'ESIDEHTE DE LA CAMARA
DE LOS DIPUTADOS;

DECRETAr10S:

~rtículo l. Ou~da proclamado el estado de exccpci6n en todo el territorio de
lo. nepd blica •

I

Artículo 2. Lo3 ministros y los secretarios de Eztado quedan encar~ados,cada uno
en la ~sf~ra de su competencia, de la ej~cución del. presonte Decreto que será publicado
en el Diario Oficial de la RepÚblica t~necina.

Hecho en el Palacio de cartago,cl 3 d~ enero d2 1904.

El Pre3idcnte de la República tunaclna

í1abib BOURGUIBA
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. C. Notificación del cese d~ laa dero~acionc3 en virtud del
párrafo· ) del artículo 4

REmo UNIDC DE GRAN BRE!Ail.\ E IRLAHDA DEL ¡1ORT~1

[Original: in~lésJ

[22 dz a30oto de 1984J

Londre~, 22 ~c ~~o~to de 1984

Excelentísimo Señor:

Tértgo el· honor de referir~e a li comunicación de fech~ 17 d~ mayo dz 19'76, diri~ida
:"tI S8crctario General de l.:l3 j·laciones Unidas por el S~cr~tario de E.3tado de Rolacion~~

E~~tcriorcs y Asunto.'3 del CommonHealth de conformidart con el artículo l~ dd P:1cto
Internacional de Derechos Civiles y Político::J, relativa a una 3itu~ción excepcional
que ha puesto en p~li'.\ro la vida d~ la nación y- que se debe a las camp:1l1an de tcrro­
rizmo or~anizado ralacionada con la situación de Irlanda del Horte. En e3a co~unica-·

ción, el Secretario de Estado de Relaciones Bxtcriorz3 y Asuntos del CommomJcal t~l
indicó la intcnción del Gobierno del Reino Unido d~ adoptar y mantener ~edida~ qu~

podrían ser incompatibles con algunas disposiciones del Pacto y ~n ese ~cntido

constituirían una dcro3Bción de las obligaciones del Reino Unido. El Gobierno del
Deino Unido tiene .plena conciencia de la importancia de ase~urar que cualquier dero~a­

ción de la~ obli~acioncs que le i~pone el Pacto se mantenga única:'lcnte mlcntra3 lo
cÁija la situación y, con este fin, ha vi~ilado constantemente la situación.

Habida cuenta de la evolución de la nituación dc:;1~ que se envió ODa comunicaciói1
y de las medidas ado~tadas para hacer frente a la situación, el Gobierno d~l neino
Unido ha lle~ado a la conclusión de que ya no es necesario, para cumplir 3US obli1a··
ciones en virtud del Pacto, continuar ejerciendo su ~crecho de dero1aclén en virtud
dal artículo 4. En consecuencia, comunico por la presento, con arrc310 al p~rrafo J
del artículo 4, que el Gobierno del Reino Unido pondrá fin lnm~dlatamento a esa dcro~a­
ción [artículos 9, la (2), la (3), 12 (1), 14, 17, 19 (2), 21 ó 22 del Pacto].

, :':

~~CQo. Sr. Javier pércz de Cuéllar
Sec~etario General de las Nacionc~ Unidas

(Firmado): Baronesa Youn3
S("cr~taria de E3tado de Relacion~5

Ext2riorcs y A3unto~ (jel Co~monl1calth

• ~/ Para el texto de la notificación en virtud del pi~rafo 3 del artículo 4,
V~3.::i3 CC?~/C/2.

..... .' '.
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ge reconoce la coro etencia del Comité
en virtud del art culo 41 del Pacto

ECUADOR

[Original: español]

[6 de agosto de 1984]

De conformidad con las disposiciones del párrafo 1 d3l artículo 41 del Pacto Inter­
nacional de Derechos Civiles y políticon (ratificado por Ecuador el 9 de enero de 1969
y en vi~or desde su publlcaci6n en el Registro Oficial d~ 24 de enero de 1969), el
Gobierno de Ecuador reconoce la competencia del Comit~ para recibir y exa~inar las
comunicaciones en que un Estado Parta ale6ue que otro Estado Parte no cumple las obli­
~aciones que le impone este Pacto, tal como se prevá en 103 incisos a), b), e), d). e),
f), g) Y h) del párrafo 1 de dicho artículo.

El reconocimiento de la competencia del Comité oerá efectivo durante un período
indefinido y estará sujeto a las disposiclon~s del párrafo 2 del artículo 41 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

PERU

[Original: español]

[9 de abril de 1984]

P~rú reconoce la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y
e;mminar las comunicaciones en que un Estado Parte ale~ue que otro Estado Parte no
cumple las obli~acioncs que le impone el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. de
conformidad con el artículo 41 de dicho Pacto.




